
                                                                                                                    REF AP31E2024

                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)

ACTA Nº 5  82  
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL 

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE TORO, CON FECHA   31 DE ENERO   DE   2024  .  

En la Ciudad de Toro a las 18:30 horas del día treinta y uno de Enero del dos mil 
veinticuatro, se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. Rafael Jesús González Franco, con la asistencia de los Señores Concejales 
que a continuación se relaciona:

ASISTENTES:

PRESIDENTE 
D. Rafael Jesús González Franco

CONCEJALES
D.ª Natalia Ucero Pérez 
D. Antonio Muñoz Alvaredo 
D.ª Ana Isabel Castaño Villarroel
D. Carlos Rodríguez Casares 
D. Javier López Calero
D.ª María Velasco García. 
D.ª. María Vicenta Gil Negrete Hernández 
D. Tomás del Bien Sánchez 
D.ª Ruth Martín Alonso 
D.ª María Ángeles Medina Calero
D. Javier Gómez Valdespina
D.ª María de la Calle Solares

SECRETARIA
D.ª María Jesús Santiago García

INTERVENTOR
D. Alejandro Viloria Losada

TESORERO
D. Ignacio Tuñón Grossi

Abierta  la  sesión,  declarada  pública  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  y  una  vez 
comprobado por mí, la Secretaria, la existencia del quórum de asistencia necesario 
para que pueda ser iniciado el acto, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F. 
en adelante), y las prescripciones dispuestas en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, éste da por iniciada la sesión 
plenaria y procede a leer y a conocer los asuntos incluidos en el  ORDEN DEL DÍA, 
que fueron los siguientes:
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                                                                                                                    REF AP31E2024

                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
1º.-  APROBACIÓN SI  PROCEDE,  DEL  ACTA DE LA SESION ANTERIOR, 

ACTA N.º 581 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91.1  del  ROF,  por  la  Presidencia  se 
pregunta  a  los  Sres.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  si  alguno  desea  formular 
alguna observación respecto al  acta redactada de sesión anterior,  acta n.º  581 de 
fecha 30 de noviembre de 2023.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Mixto D.ª María de la Calle Solares 
para mostrar su disconformidad con el acta n.º 580 de fecha 30 de Noviembre de 
2023. Manifiesta que en ella no se recogen las palabras del Sr.  Alcalde cuando la 
llama al orden, concretamente en la página 16 del acta. La Sra. Concejal procede a 
dar  lectura  a  la  parte  de  la  intervención  que  entiende,  que  no  se  ha  recogido  y 
adelanta que va a votar en contra. 

A continuación, toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Mixto D. Javier Gómez 
Valdespina que adelanta que va a votar en contra del acta, porque considera que no 
se refleja todo lo que se dice en el Pleno, alegando que esto no sólo ha ocurrido con 
este Equipo de Gobierno, sino también con el anterior. Pide que las actas sean “lo más 
precisas posibles.” 

No se formulan más observaciones  y por el Sr. Alcalde -Presidente se proclama 
la aprobación del acta inicialmente indicada. 

2º- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.

Por la Presidencia se manifiesta que los decretos han estado a disposición de 
los señores Concejales. 

3º-  RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL EXPEDIENTE 1713/2022: 
BAJA DE DERECHOS DEPURACIÓN DE SALDOS. EXPEDIENTE 1713/2022.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 24 de Enero de 2024 que 
seguidamente se trascribe:

“Visto  el  informe  emitido  por  la  Sra.  Recaudadora  municipal  con  fecha 
11/01/2024,  con  CSV  9KGFHZSRG77HYHR377Y43J3N2,  en  el  que  pone  de 
manifiesto que en el expediente 1713/2022 de depuración de saldos en el programa 
de  ingresos  y  de  contabilidad,  al  proceder  a  asentar  las  operaciones  en  ambos 
programas, se han advertido errores aritméticos que procede corregir.

Considerando que de conformidad con lo prevenido en el artículo 109 de la ley 
39/2015,  de  1  de  octubre  ,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas ,las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos.
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                                                                                                                    REF AP31E2024

                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Sometido el asunto a votación por la Presidencia,  la Comisión Informativa de 

Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina el asunto, con 7 votos abstenciones (Dos del 
Grupo Municipal Popular, dos del grupo municipal socialista y dos del Grupo Municipal 
Nos  Movemos  Por  Toro  y  uno  del  grupo  mixto  (D.ª  María  de  la  Calle  Solares  ),  
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la rectificación de los errores aritméticos detallados en el 
informe emitido por la Recaudadora Municipal con fecha 11/01/2024 y proceder a la 
subsanación  de  los  mismos  en  cada  uno  de  los  documentos  integrantes  del 
expediente 1713/2022 en los que aparezca, en los siguientes términos:

1º) Donde dice:

2009 32001 TASA OCUPACIÓN TERRENOS MESAS Y SILLAS 2365,02 -254,75 2110,27

Debe decir:

2009 32001 TASA OCUPACIÓN TERRENOS MESAS Y SILLAS 2246,56 -254,75 1991,81

2º) Donde dice:
2011 11201 IBI URBANA 66795,35 -13768,20 53027,15

Debe decir:
2011 11201 IBI URBANA 66795,35 -13767,48 53027,87

3º) Donde dice:

2011 11300 IVTM 51043,07 -1382,00 49661,07

Debe decir:
2011 11300 IVTM 50919,07 -1382,00 49537,07

4º) Donde dice:

2011 31201 TASA BASURA 23378,11 -1627,00 21751,11

Debe decir:

2011 31201 TASA BASURA 23378,11 -1402,00 21976,11

5º) En consonancia con los apartados anteriores:

Donde dice:
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                                                                                                                    REF AP31E2024

                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
La baja total a realizar en relación a derechos que constan en el programa de 

ingresos, de los ejercicios 2009 a 2011 asciende a (s.e.u.o.): 694.107,68.-€

Debe decir:

La baja total a realizar en relación a derechos que constan en el programa de 
ingresos, de los ejercicios 2009 a 2011 asciende a (s.e.u.o.): 694.090,94.-€

SEGUNDO.- Proceder a la apertura de un plazo de información pública de  20 
días, mediante inserción de anuncios en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
el BOP, a los efectos de que pueda ser consultado el expediente, y  en  su  caso 
interponer alegaciones.

 El acuerdo inicial surtirá efectos de aprobación definitiva sin necesidad de nuevo 
acuerdo de pleno en el caso de que no hubiera habido alegaciones, por el contrario, si 
existieran alegaciones, el pleno deberá resolverlas, exponiendo el acuerdo al público 
en los mismos términos e indicando los recursos que procedan.”

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Popular D. ª Natalia Ucero 
Pérez,  para  exponer  el  asunto.  Manifiesta  que  se  trae  al  Pleno  la  propuesta  de 
corrección  de  errores  aritméticos  detectados en  el  Expte.  1713/2022,  relativo  a  la 
depuración  de  derechos,  que  se  elevó  al  pleno  el  mes  de 
septiembre  ,correspondientes  a  los  ejercicios  2009,  2010  y  2011.  La  Sra.  Ucero 
continúa informando que en el momento de contabilizar por parte de la Tesorería, en 
los procesos de cierre de ejercicios, se han detectado algunos errores materiales cuyo 
origen se encuentra en algunos derechos que se trajeron a la depuración cuando ya 
habían sido cobrados. La Sra. Concejal de economía explica que la concreción de  los 
errores  se  relaciona  en  el  informe  que  se  aporta  al  expediente  por  la  Sra. 
Recaudadora y la baja total de derechos  asciende a la cantidad de  694.090,94 €, en 
vez  de  694.107,68€,  “en  definitiva  el  error  del  que  se  está  hablando  es  de  una 
diferencia de 16,74€.” Concluye la Sra. Ucero. 

Toma  la  palabra,  la  Sra.  Portavoz  del  Grupo  Mixto  D.  ª.  María  de  la  Calle 
Solares, manifiesta que va a reiterar las palabras que dijo en el último pleno, ““vuelvo a 
sentir  mucha  pena  por  Toro  y  por  los  toresanos”.  Reprocha  que han  pasado  dos 
meses desde el último pleno y que hoy se encuentran con un orden del día de seis 
puntos,  con  expedientes  realizados  por  los  técnicos,  asevera  que  el  Equipo  de 
Gobierno no ha sido capaz de traer ningún expediente propio,  “todos ellos han sido 
elaborados por los técnicos.”

Toma la palabra, la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro 
Dª.  María  Ángeles  Medina  Calero,  hace  alusión  al  dictamen  leído  por  la  Sra. 
Secretaría, en el que se indicaba que la votación de la comisión informativa fue de  7 
abstenciones.  Indica  la  Sra.  concejal   que  el  motivo  de  esas  abstenciones  fue la 
solicitud realizada en la comisión informativa para la incorporación al expediente de 
nuevos documentos y la corrección de  errores detectados en el mismo.

La Sra. Medina indica que lo único que se ha incorporado es un informe conjunto 
entre el Sr. Interventor y el Sr. Tesorero, manifiesta su disconformidad con algunos 
aspectos  del  expediente  procede  a  dar  lectura  al   punto  tercero  del  informe  de 
Intervención y solicita su inclusión literal en el acta.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Y5

3L
4K

G
R

4M
9X

77
ZJ

F2
2G

S7
KQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

22
 



                                                                                                                    REF AP31E2024

                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
“Respecto de los listados contables que figuran en el expediente documentos 

que una vez se incluyen de forma parte integrante de él y no pueden ser excluidos se 
ha comprobado junto con la recaudadora y los trabajadores de ambos departamentos 
que sigue habiendo derechos pendientes de prescripción ya que la anterior depuración 
no se incluyeron la totalidad de los derechos que debieron ser objeto de prescripción.”

 La Sra. concejal manifiesta su contrariedad “no apruebo esta afirmación que 
realizan los dos técnicos, estoy en contra de lo que ellos dicen, ya que en la comisión 
informativa no se referían al período 2009-2012, el cual se aprueba con este acto y del 
que están de acuerdo”. Prosigue su intervención explicando que lo que manifestaron 
en aquel momento, y le acompañaron en su votación, tanto el Equipo de Gobierno 
como el  resto  de  miembros  de la  oposición,  es  que  había  discrepancia  entre  los 
documentos que salían de intervención y  los que firma la Sra. Recaudadora y, que en 
ese expediente también existía un informe de la anterior Concejal de Economía, que 
coincidía con los informes de la Sra. Recaudadora y de la anterior Sra. Tesorera. 

Afirma que lo  que no coinciden  son los  listados de intervención donde se 
incluían años 2006, 2007 y 2008. Manifiesta que lo que ha solicitado es que se corrijan 
los errores, asevera que si existen saldos por cantidades del año 2006, 2007 y 2008 
que por un error material no se depuraron, tenía que proponerse su depuración en el 
Pleno que fue lo que solicitaron  en la Comisión Informativa. La Sra. Medina, ruega 
que en el  siguiente Pleno y a la  mayor brevedad posible se corrijan esos errores. 
Añade que ya se aprobó esa depuración de saldos en un pleno, “pero si luego han 
surgido  estas  correcciones,  que  sólo  han  aparecido  en  el  departamento  de 
intervención en unos listados que ciertamente se emitieron en septiembre de 2022 
cuando comenzó este expediente y que se reiteraron a fecha de 31 de diciembre del 
2023.”

Finalmente indica  que si el error persiste, hay que corregirlo .Reitera que ya se 
solicitó en la comisión su corrección y  por ello se abstuvieron con el objeto de que al 
pleno ya se trajeran las correcciones oportunas, “pero no se ha hecho. Por lo tanto, 
desde mi Grupo vamos a votar si a la prescripción de derechos del año 2009 al 2012.”

Toma la  palabra  la  Sra.  Concejal  del  Grupo  Municipal  Socialista  Dª.  María 
Vicenta Gil Negrete Hernández. Manifiesta que no entiende que se haga un informe 
para decir que no se emite un informe y que no está de acuerdo con lo que dicen el Sr. 
Interventor y el Sr. Tesorero en su informe conjunto en el que afirman: “no se hace 
necesario, pues ya se emitió el correspondiente informe”, máxime cuando la votación 
del  asunto  de  la  Comisión  Informativa  fue  de  7  abstenciones  y  que  conforme  al 
Artículo  4  del  RD128/2018  B5  que  mencionan  en  su  informe y  que  lee  parte  del 
mismo: “La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia económico-
financiera o presupuestaria se hayan sido solicitadas por la presidencia, por un tercio 
de los Concejales o Diputados…”.  Por todo ello, manifiesta que su Grupo votará en 
contra mientras que esto no sea correcto. 

Toma la palabra el Sr. Alcalde- Presidente, para realizar dos apreciaciones, en 
primer término explica que desde el 30 de noviembre hasta la fecha de hoy, ha firmado 
372  decretos,  372  expediente  examinados  detenidamente,  se  ha  reunido  con 125 
vecinos, indica que  “se trabaja y bastante”.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Seguidamente, en relación a las manifestaciones realizadas por la Sra. Medina, 

hace referencia  al informe de intervención y tesorería dando lectura al párrafo que se 
reproduce:  “Observada esa falta  de depuración total  de saldos correspondientes  a 
dichos ejercicios (refiriéndose a los ejercicios 2006-2008), deberán ser incluidos en la 
próxima depuración a realizar”. Explica que es lo que se va a realizar, conforme al 
criterio de la Sra. Medina, se va a realizar otra depuración de saldos referentes a los 
ejercicios  2006-2008,  en  el  cual  se  verá  la  realidad  o  no  de  lo  que  se  viene 
manifestando.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, no resulta aprobado, con 4 votos a 
favor (Grupo Municipal Popular) y 9 en contra (4 del Grupo Municipal Socialista, 3 del 
Grupo  Municipal  Nos  Movemos  por  Toro  y  2  del  Grupo  Mixto  (D.  Javier  Gómez 
Valdespina (Futuro) y Dª María de la Calle Solares (Zamora Si)).

4.-  RECONOCIMIENTO  DE  DERECHOS  DE  EJERCICIOS  ANTERIORES. 
EXPEDIENTE 116/2024.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 24 de Enero de 2024 que 
seguidamente se trascribe:

“En el citado informe se indica que  el cargo referido fue aprobado por Decreto 
de Alcaldía “2022-1595” (fecha 04/10/2022) con importe correcto, 14.447´11 €, si bien 
en  el  programa de  ingresos  figuran   9.887´73  €.  Al  no  haberse  guardado  dichas 
modificaciones en el programa de contabilidad, en la Cuenta General correspondiente 
al ejercicio 2022; aprobada por la Comisión Especial de Cuentas (Acuerdo de 14 de 
septiembre de 2023) y por el Pleno (por Acuerdo en sesión ordinaria de 16 de octubre 
2023), en los Derechos Reconocidos Netos del concepto “116” del Presupuesto de 
ingresos  municipal  se  han  minorado  los  4.559´38  euros  correspondientes  a  la 
liquidación erróneamente girada.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 2 votos a favor 
(del Grupo Municipal Popular), y 5 abstenciones (dos del grupo municipal socialista, 
dos del Grupo Municipal Nos Movemos Por Toro y una del grupo mixto (D.ª María de 
la Calle Solares), proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  el  reconocimiento  de derechos de ejercicios  cerrados 
correspondientes al ejercicio 2022 por importe de 4.559´38 euros, con el fin de adaptar 
los datos que constan en el programa de contabilidad municipal al importe del cargo 
“2022 000254 001” aprobado  por Decreto de  Alcaldía “2022-1595” en fecha de 4 de 
octubre del año 2022, que serán consignados en la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2023.
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 DE TORO (Zamora)
SEGUNDO.- Dar  traslado  del  precedente  acuerdo a  los  interesados  en el 

expediente con indicación de cuantos recursos y acciones procedan contra el mismo.”

No habiendo intervenciones en este asunto del orden del día, se procede a su 
votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y Dª María de la Calle Solares (Zamora Si)), convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Aprobar  el  reconocimiento  de  derechos  de  ejercicios  cerrados 
correspondientes al ejercicio 2022 por importe de 4.559´38 euros, con el fin de adaptar 
los datos que constan en el programa de contabilidad municipal al importe del cargo 
“2022 000254 001” aprobado  por Decreto de  Alcaldía “2022-1595” en fecha de 4 de 
octubre del año 2022, que serán consignados en la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2023.

SEGUNDO.- Dar  traslado  del  precedente  acuerdo  a  los  interesados  en  el 
expediente con indicación de cuantos recursos y acciones procedan contra el mismo.”

5.-  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO 
DE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS.  EXPEDIENTE 
1821/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 24 de Enero de 2024 que 
seguidamente se trascribe:

“A la vista del escrito presentado con fecha 10/11/2023(2023-E-RC-4944), por 
D.  José  Santos  García,  con  DNI  **.409.****,  actuando  en  representación  del 
Monasterio de Santa Sofía, con CIF: R4900015A, mediante el que formula Declaración 
Responsable de Obras y solicita la bonificación del 95% de la cuota del impuesto para 
las construcciones, instalaciones y obras (ICIO), al ser la obra de especial interés o 
utilidad municipal, por ser referida a un bien declarado de interés cultural (BIC).

Considerando lo prevenido en el artículo 6.1 letra a) de la Ordenanza fiscal n.º 
4 del Ayuntamiento de Toro reguladora del Impuesto de Construcciones , Instalaciones 
y Obras (ICIO)de conformidad con el cual, la bonificación sobre la cuota íntegra del 
ICIO será del 95% para “obras declaradas de interés o utilidad municipal en los bienes 
declarados como de interés cultural (BIC), teniendo que justificarse tal circunstancia 
por cualquier medio de prueba admitido en derecho”

Visto  el  informe  emitido  por  el  Sr.  Tesorero  Municipal  con  fecha 
18/01/2024(CSV:  AGA299YNNF6HYAJA456E7QAJ9),  en  el  que  se  acredita  la 
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                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
concurrencia  de  los  requisitos  necesarios  para  la  concesión  de  la  bonificación 
interesada.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 7 votos a favor 
(dos del Grupo Municipal Popular, dos del grupo municipal socialista, dos del Grupo 
Municipal  Nos  Movemos  Por  Toro  y  una  del  grupo  mixto  (Dª  María  de  la  Calle 
Solares), proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Conceder al Monasterio de Santa Sofía la bonificación del 95% 
sobre la cuota del ICIO solicitada, al amparo de lo prevenido en el artículo 6.1 letra a) 
de la Ordenanza fiscal n. º 4 del Ayuntamiento de Toro, reguladora del Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras.

SEGUNDO.- Notificar  el  precedente  acuerdo  a  los  interesados  en  el 
expediente, con Indicación de cuantos recursos y acciones procedan contra el mismo.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo adoptado a la Tesorería municipal a los 
efectos de proceder a la práctica de la liquidación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras por dicha obra sobre el Monasterio de Santa Sofía.”

No habiendo intervenciones en este asunto del orden del día, se procede a su 
votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros 
que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y Dª María de la Calle Solares (Zamora Si)), convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Conceder al Monasterio de Santa Sofía la bonificación del 95% 
sobre la cuota del ICIO solicitada, al amparo de lo prevenido en el artículo 6.1 letra a) 
de la Ordenanza fiscal n. º 4 del Ayuntamiento de Toro, reguladora del Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras.

SEGUNDO.- Notificar  el  precedente  acuerdo  a  los  interesados  en  el 
expediente, con Indicación de cuantos recursos y acciones procedan contra el mismo.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo adoptado a la Tesorería municipal a los 
efectos de proceder a la práctica de la liquidación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras por dicha obra sobre el Monasterio de Santa Sofía.”

6.- SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA POR TRANSMISIÓN MORTIS 
CAUSA. EXPEDIENTE 1680/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 24 de Enero de 2024 que 
seguidamente se trascribe:

“Visto  que con fecha 18 de octubre  de 2023 (2023-E-RC-4633)  ,D.  Jesús 
Lorenzo Villar, DNI:**.732.**** formaliza solicitud de bonificación del 95% del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al amparo de lo 
establecido en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Visto  el  informe favorable  y  la  propuesta  de resolución  emitido  con fecha 
23/11/2023 (CSV: 722PMGT2RM6Q26RD7T9NTPR2F), por el Sr. Tesorero Municipal. 

Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3 reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro. Sometido el asunto a votación 
por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  y  Gestión  Económica 
dictamina  favorablemente  el  asunto,  con 7  votos a  favor  (2 del  Grupo Municipal 
Popular,  2  del  Grupo  Municipal  Nos  Movemos  por  Toro,  2  del  Grupo  Municipal 
Socialista y 1 del Grupo Mixto (D.ª María de la Calle Solares ) , proponiendo al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.-  Practicar  las  liquidaciones  que  proceden  del  IIVTNU  por 
transmisión  “mortis  causa”  del  50%  de  la  vivienda  con  referencia  catastral 
“0595711UL0909N0005FD”, situada en Calle Puerta Nueva, Número 2 de Toro. 

SEGUNDO.-  Practicar  las  liquidaciones  que  proceden  del  IIVTNU  por 
transmisión “mortis  causa”  del  25% de los  locales  situados en la  Calle  Puerta del 
Mercado, con las siguientes referencias catastrales:  

 0396520UL0909N0002OP. 

 0396506UL0909N0034YP.

 0396506UL0909N0020KX. 

TERCERO.-  Conceder  la  bonificación  del  95% sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones  que se practiquen  a  los  6  sujetos  pasivos  del 
impuesto  por  la  transmisión  “mortis  causa”  del  50% de la  vivienda  con referencia 
catastral  0595711UL0909N0005FD,  situada  en  Calle  Puerta  Nueva,  Número  2  de 
Toro.

CUARTO.-  Notificar  los  precedentes  acuerdos a  las  personas interesadas, 
con Indicación de los recursos que procedan.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto.”

No habiendo intervenciones en este asunto del orden del día, se procede a su 
votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros 
que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y Dª María de la Calle Solares (Zamora Si)), convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

“PRIMERO.-  Practicar  las  liquidaciones  que  proceden  del  IIVTNU  por 
transmisión  “mortis  causa”  del  50%  de  la  vivienda  con  referencia  catastral 
“0595711UL0909N0005FD”, situada en Calle Puerta Nueva, Número 2 de Toro. 

SEGUNDO.-  Practicar  las  liquidaciones  que  proceden  del  IIVTNU  por 
transmisión “mortis  causa”  del  25% de los  locales  situados en la  Calle  Puerta del 
Mercado, con las siguientes referencias catastrales:  

 0396520UL0909N0002OP. 

 0396506UL0909N0034YP.

 0396506UL0909N0020KX. 

TERCERO.-  Conceder  la  bonificación  del  95% sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones  que se practiquen  a  los  6  sujetos  pasivos  del 
impuesto  por  la  transmisión  “mortis  causa”  del  50% de la  vivienda  con referencia 
catastral  0595711UL0909N0005FD,  situada  en  Calle  Puerta  Nueva,  Número  2  de 
Toro.

CUARTO.-  Notificar  los  precedentes  acuerdos a  las  personas interesadas, 
con Indicación de los recursos que procedan.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto.”

7.-  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL 
INCREMENTO  DE  VALOR  DE  TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1959/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 24 de Enero de 2024 que 
seguidamente se trascribe:

“Visto que con fecha 28 de noviembre de 2023 (2023-E-RC-5179/5197),D.ª Rosa 
María Álvarez Rodríguez, DNI: **.308.*** ,formaliza solicitud de bonificación del 95% 
del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al 
amparo de lo establecido en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora 
del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Visto  el  informe  favorable  y  la  propuesta  de  resolución  emitido  con  fecha 
23/11/2023 (CSV: 722PMGT2RM6Q26RD7T9NTPR2F), por el Sr. Tesorero Municipal. 

Considerando  lo  prevenido  en  el  artículo  108.4  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3 reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
 Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 

Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto, con  7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D.ª María de la Calle Solares ) , 
proponiendo al Pleno de la corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.-  Proceder,  por  parte  de  la  Tesorería  municipal  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Toro, a la práctica de 4 liquidaciones en concepto de Impuesto sobre 
el Incremento sobre el Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana: 

 Una por transmisión “mortis causa” del 50% de la vivienda sita en Calle José 
Navarro, Número 37, Escalera 1, 1º-C de Toro, teniendo como sujeto pasivo a 
Don José Alberto Álvarez Rodríguez. 

 Otra por transmisión “mortis causa” del  50% restante de la vivienda sita en 
“Calle  José Navarro,  Número 37,  Escalera  1,  1ºC”  de Toro,  teniendo como 
sujeto pasivo a Don Luis  Miguel Álvarez Rodríguez.  

 Otra por transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad del almacén con 
número de referencia catastral “0101201UM0000S0003JB” sito en “Calle José 
Navarro, Número 37, Escalera 1, Planta 0, Puerta B”,  teniendo como sujeto 
pasivo de la liquidación a Doña Rosa María Álvarez Rodríguez.

   Otra por transmisión “mortis causa” del  50% restante de la propiedad del 
almacén con número de referencia catastral “0101201UM0000S0003JB” sito en 
“Calle  José Navarro,  Número 37,  Escalera  1,  Planta 0,  Puerta B”,  teniendo 
como sujeto pasivo de la liquidación a Don Pedro Pablo Álvarez Rodríguez.

SEGUNDO.- Conceder la bonificación del 95% por transmisión “mortis causa” de 
la vivienda habitual sita en Calle José Navarro, Número 37, Escalera 1, 1º-C de Toro , 
con referencia catastral 0101201UM0000S0018YO,a favor de los sujetos pasivos , en 
las  liquidaciones  que  se  practiquen  en  concepto  del  Impuesto  sobre  el  Valor  de 
Terrenos de Naturaleza Urbana.

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan  del impuesto.”

No habiendo intervenciones en este asunto del orden del día, se procede a su 
votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

11

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Y5

3L
4K

G
R

4M
9X

77
ZJ

F2
2G

S7
KQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 2
2 



                                                                                                                    REF AP31E2024

                                                                                                                                                 PLN/2024/1

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Valdespina (Futuro) y Dª María de la Calle Solares (Zamora Si)), convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.-  Proceder,  por  parte  de  la  Tesorería  municipal  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Toro, a la práctica de 4 liquidaciones en concepto de Impuesto sobre 
el Incremento sobre el Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana: 

 Una por transmisión “mortis causa” del 50% de la vivienda sita en Calle José 
Navarro, Número 37, Escalera 1, 1º-C de Toro, teniendo como sujeto pasivo a 
Don José Alberto Álvarez Rodríguez. 

 Otra por transmisión “mortis causa” del  50% restante de la vivienda sita en 
“Calle  José Navarro,  Número 37,  Escalera  1,  1ºC”  de Toro,  teniendo como 
sujeto pasivo a Don Luis  Miguel Álvarez Rodríguez.  

 Otra por transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad del almacén con 
número de referencia catastral “0101201UM0000S0003JB” sito en “Calle José 
Navarro, Número 37, Escalera 1, Planta 0, Puerta B”,  teniendo como sujeto 
pasivo de la liquidación a Doña Rosa María Álvarez Rodríguez.

   Otra por transmisión “mortis causa” del  50% restante de la propiedad del 
almacén con número de referencia catastral “0101201UM0000S0003JB” sito en 
“Calle  José Navarro,  Número 37,  Escalera  1,  Planta 0,  Puerta B”,  teniendo 
como sujeto pasivo de la liquidación a Don Pedro Pablo Álvarez Rodríguez.

SEGUNDO.- Conceder la bonificación del 95% por transmisión “mortis causa” de 
la vivienda habitual sita en Calle José Navarro, Número 37, Escalera 1, 1º-C de Toro , 
con referencia catastral 0101201UM0000S0018YO,a favor de los sujetos pasivos , en 
las  liquidaciones  que  se  practiquen  en  concepto  del  Impuesto  sobre  el  Valor  de 
Terrenos de Naturaleza Urbana.

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan  del impuesto.”

8.-  APROBACIÓN  DEL  CALENDARIO  FISCAL  PARA  EL  EJERCICIO  2024. 
EXPEDIENTE 90/2024.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 24 de Enero de 2024 que 
seguidamente se trascribe:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
 “Visto el informe de Secretaría de fecha 16/01/2024, sobre la Legislación aplicable y el 
procedimiento  a  seguir  para  la  aprobación  del  calendario  fiscal  del  Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2024.

Visto el informe elaborado por la Tesorería Municipal con fecha 18/01/2024 y 
la propuesta de contenida en el mismo.

A la  vista de lo establecido en  los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto, con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D.ª María de la Calle Solares )  , 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

     PRIMERO.- Aprobar el calendario fiscal del Ayuntamiento correspondiente 
al ejercicio 2024 que se detalla seguidamente:

CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE PARA EL EJERCICIO 2.024: 
LIQUIDACIONES POR PADRÓN NOTIFICADAS DE FORMA COLECTIVA

CONCEPTO PERIODO PLAZO DE COBRANZA

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
Y  RESIDUOS  SOLIDOS  URBANOS 
(Ordenanza Fiscal Nº 37)

2024 Del 19-02-2024 al 19-04-2024

IMPUESTO  SOBRE  VEHICULOS  DE 
TRACCION  MECANICA  (Ordenanza 
Fiscal Nº2).

2024 Del 29-04-2024 al 05-07-2024

TASA  POR  ENTRADAS  DE 
VEHICULOS  A  TRAVES  DE  LAS 
ACERAS  Y  RESERVAS  DE  VIA 
PUBLICA  PARA  APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO  Y  PARADA  DE 
VEHICULOS (Ordenanza Fiscal Nº16)

2024 Del 29-04-2024 al 05-07-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES URBANOS

(Ordenanza Fiscal Nº1)

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES  RUSTICOS  (Ordenanza 
Fiscal Nº1)

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO  DE  ACTIVIDADES 
ECONOMICAS (Ordenanza Fiscal Nº24)

2024 Del 30-09-2024 al 05-12-2024
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Se establece la posibilidad de fraccionar el pago en dos PLAZOS con importes 
del 50 % del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS.OF N º 1 y del 
IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES  RUSTICOS.OF  Nº1  siempre  que  se 
solicite por el interesado antes del 30 DE JUNIO DE 2023, quedando los plazos 
de  cobranza  de  los  fraccionamientos  previamente  solicitados  para  dicho 
impuesto, como se detallan a continuación:

CONCEPTO PERIODO PLAZO DE COBRANZA

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES URBANOS,

Ordenanza Fiscal Nº1 (PRIMER PLAZO: 
50% )

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
RUSTICOS,

Ordenanza Fiscal Nº1 (PRIMER PLAZO: 
50%)

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
URBANOS,

Ordenanza Fiscal Nº 1 (SEGUNDO PLAZO: 
50% )

2024 Del 21-10-2024 al 27-12-2024

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
RUSTICOS,

Ordenanza Fiscal N º 1 (SEGUNDO PLAZO: 
50%)

2024 Del 21-10-2024 al 27-12-2024

Cuando los vencimientos  del  plazo coincidan  con un día inhábil,  se trasladarán al 
primer día hábil siguiente.

Para el resto de ingresos de derecho público se estará a lo ordenado en cada 
una de las ordenanzas fiscales del Excelentísimo Ayuntamiento de Toro.

SEGUNDO.- Someter dicho calendario a información pública, con publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento y a disposición 
de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.”

Toma la palabra,  la Sra. Portavoz del Grupo Municipal  Popular  D.ª Natalia 
Ucero Pérez, para exponer el asunto. Manifiesta que el calendario fiscal es un mero 
instrumento de  planificación de la tesorería. Informa que el Calendario Fiscal del 2024 
recoge una modificación  respecto  al  Calendario  fiscal  del  2023,  explica  que dicha 
modificación fue consensuada y propuesta en la reunión que mantuvieron todos los 
representantes  de  todos  los  grupos  presentes  hoy en  este  pleno.  “Se trata  de la 
ampliación  del período para solicitar el fraccionamiento del IBI, siendo del 15 de Mayo 
al 30 de Junio.”

Toma la  palabra,  la  Sra.  Portavoz  del  Grupo  Mixto  D.ª  María  de  la  Calle 
Solares,  manifiesta  que  la  postura  que  ha  mantenido  siempre  es  que  el  IBI  se 
fraccionara para todos los toresanos en dos plazos, y que solamente a instancia del 
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 DE TORO (Zamora)
ciudadano  se  pasara  a  un  único  plazo.  Explica  la  Sra.  concejal  que  tras  haber 
consensuado con el resto de representantes de los Grupos Políticos dicha propuesta, 
no ha presentado una enmienda en este sentido, sino que va a votar a favor de un 
calendario fiscal,  con la modificación expuesta por la Sra. Concejal,  dándole mayor 
publicidad  a  esta  ampliación  para  que  los  ciudadanos  tengan  conocimiento  de  la 
misma.

Prosigue exponiendo  que este  cambio  de criterio  ha surgido por  las  pocas 
solicitudes  de  aplazamiento  que  se  registraban  en  el  Ayuntamiento,  “por  eso  la 
determinación  que  se  tomó  en  consenso  fue  aumentar  el  plazo  de  solicitud  de 
fraccionamiento.”

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros 
que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)), convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos.

ACUERDO

     “PRIMERO.- Aprobar el calendario fiscal del Ayuntamiento correspondiente 
al ejercicio 2024 que se detalla seguidamente:

CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE PARA EL EJERCICIO 2.024: 
LIQUIDACIONES POR PADRÓN NOTIFICADAS DE FORMA COLECTIVA

CONCEPTO PERIODO PLAZO DE COBRANZA

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
Y  RESIDUOS  SOLIDOS  URBANOS 
(Ordenanza Fiscal Nº 37)

2024 Del 19-02-2024 al 19-04-2024

IMPUESTO  SOBRE  VEHICULOS  DE 
TRACCION  MECANICA  (Ordenanza 
Fiscal Nº2).

2024 Del 29-04-2024 al 05-07-2024

TASA  POR  ENTRADAS  DE 
VEHICULOS  A  TRAVES  DE  LAS 
ACERAS  Y  RESERVAS  DE  VIA 
PUBLICA  PARA  APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO  Y  PARADA  DE 
VEHICULOS (Ordenanza Fiscal Nº16)

2024 Del 29-04-2024 al 05-07-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES URBANOS

(Ordenanza Fiscal Nº1)

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES  RUSTICOS  (Ordenanza 
Fiscal Nº1)

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
IMPUESTO  DE  ACTIVIDADES 
ECONOMICAS (Ordenanza Fiscal Nº24)

2024 Del 30-09-2024 al 05-12-2024

Se establece  la posibilidad de  fraccionar el pago en dos PLAZOS con importes 
del 50 % del  IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS.OF N º 1  y del 
IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES  RUSTICOS.OF  Nº1  siempre  que  se 
solicite por el interesado antes del 30 DE JUNIO DE 2023  ,   quedando los plazos de 
cobranza de los fraccionamientos previamente solicitados para dicho impuesto, como 
se detallan a continuación:

CONCEPTO PERIODO PLAZO DE COBRANZA

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES URBANOS,

Ordenanza Fiscal Nº1 (PRIMER PLAZO: 
50% )

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES RUSTICOS,

Ordenanza Fiscal Nº1 (PRIMER PLAZO: 
50%)

2024 Del 15-07-2024 al 20-09-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES URBANOS,

Ordenanza  Fiscal  Nº  1  (SEGUNDO 
PLAZO: 50% )

2024 Del 21-10-2024 al 27-12-2024

IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES RUSTICOS,

Ordenanza  Fiscal  N  º  1  (SEGUNDO 
PLAZO: 50%)

2024 Del 21-10-2024 al 27-12-2024

Cuando  los  vencimientos  del  plazo  coincidan  con  un  día  inhábil,  se 
trasladarán al primer día hábil siguiente.

Para el resto de ingresos de derecho público se estará a lo ordenado en 
cada una de las ordenanzas fiscales del Excelentísimo Ayuntamiento de Toro.

SEGUNDO.- Someter dicho calendario a información pública, con publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento y a disposición 
de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.”

9º- MOCIONES DE URGENCIA.

El Sr. Alcalde Presidente afirma que se ha presentado una moción de urgencia 
por el Grupo Municipal Socialista, a quien cede la palabra para que pasen a defender 
la urgencia de la moción. 
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 DE TORO (Zamora)
Toma  la  palabra  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista,  D.  Carlos 

Rodríguez Casares.  Manifiesta que el asunto de la moción es la incorporación de la 
plataforma “Bizum” como herramienta de pago en los trámites locales. Considera que 
es importante para el ciudadanos, incorporar este método de pago, ya que se han 
generalizado nuevos medios de pago, más sencillos que las transferencias bancarias 
o  los  pagos  con  tarjeta,  por  ello  quieren  añadir  este  método  de  pago,  pero 
manteniendo el resto de medios existentes

La Sra. De La Calle interviene para justificar el sentido de su voto. Asevera que 
hay que reconocer el trabajo de cualquier grupo político y por eso va a votar a favor de 
la urgencia. Considera que se tienen que oír todas las propuestas y afirma que ese 
será el criterio que tomará con todos los grupos políticos.

 Sometido  a  votación  la  ratificación  de  la  urgencia  de  esta  Moción  por  la 
Presidencia, encontrándose presente los trece miembros que de derecho componen el 
Pleno de la Corporación Municipal,  la  misma es aprobada  10 votos a favor  (4 del 
Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista y 2 del Grupo Mixto) y 3 
abstenciones (Nos Movemos por Toro).

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA 
INCORPORACIÓN DE LA PLATAFORMA BIZUM COMO HERRAMIENTA DE PAGO 
EN LOS TRÁMITES LOCALES.

Actualmente se han generalizado unos métodos de pago más sencillos y sin 
costes asociados que la tradicional  domiciliación bancaria,  transferencia bancaria o 
pago con tarjeta. Esa digitalización debe reflejarse también en los métodos de pago de 
forma  que  los  contribuyentes  que  tienen  a  mano  las  nuevas  tecnologías  puedan 
utilizarlas en su relación con la Administración también a la hora de pagar.

El  Real  Decreto  203/2021,  de  20  de  marzo,  que  aprobó  el  Reglamento  de 
actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios  electrónicos  (RAFME) 
desarrolló reglamentariamente las Leyes 39/2015 y 40/2015, ambas de 1 de octubre, 
reconociendo el derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración.  En el  ámbito  tributario,  el  artículo 96.3 de la  Ley 58/2003 General 
Tributaria, de 17 de diciembre, recogía la posibilidad de que la actuación administrativa 
se pudiera realizar de forma automatizada, mediante técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos. Esta previsión legal se desarrolló en los artículos 84 y 85 
del Reglamento General de las actuaciones  y  los  procedimientos  de gestión  e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

El legislador ha ido reforzando el empleo de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las Administraciones Públicas para mejorar la eficiencia de su 
gestión, y de ese modo garantizar el derecho y obligaciones de los interesados, que 
deberán disponer de servicios digitales fácilmente accesibles y utilizables.

Además,  el  artículo  198  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales 
(TRLRHL), en relación con los medios de pago establece que «Las entidades locales 
podrán dictar reglas especiales para el ingreso del producto de la recaudación de los 
recursos que podrán realizar en las cajas de efectivo o en las entidades de crédito 
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 DE TORO (Zamora)
colaboradoras  mediante efectivo,  transferencias,  cheques o cualquier  otro medio  o 
documento de pago, sean o no bancarios, que se establezcan».

Entre los nuevos medios de pago destaca Bizum, ya que no es necesario 
solicitar el número de cuenta bancaria y es suficiente con el número de teléfono.

El pago mediante Bizum es similar a la transferencia bancaria con la peculiaridad 
de que se realiza desde un dispositivo móvil de modo que la cuenta del beneficiario y 
la del ordenante se vinculan a un número de teléfono móvil.  Para efectuar el pago 
mediante Bizum tanto el beneficiario como el ordenante deben estar dados de alta en 
el  proveedor  de  servicios  de  pago  y  utilizar  una  aplicación  (app)  instalada  en  el 
teléfono móvil de la entidad bancaria de la que se sea cliente.

De hecho, el pago mediante medios telemáticos es una práctica habitual entre 
muchas  personas,  siendo  la  plataforma  Bizum  uno  de  los  medios  telemáticos 
extendidos porque no crea costes asociados para los usuarios.

Además, Bizum es un servicio ofrecido por canales bancarios, por lo que está 
protegido por los sistemas de seguridad de los mismos.

El  ordenante  de  la  transferencia  es  el  banco  y  el  banco  es  el  que  debe 
autentificarse.  El  pago mediante Bizum es una modalidad de pago que es directa, 
segura e inmediata por lo que aproxima la Administración a la ciudadanía al incorporar 
las nuevas tecnologías en los trámites diarios.

En  aras  de  la  modernización  de  la  Administración  Local  y  de  que  el 
Ayuntamiento  de  Toro  se  adapte  a  la  nueva  realidad,  es  necesario  modificar  las 
Ordenanzas Fiscales afectadas en los términos que se indican en la presente moción.

Por todas las razones expuestas los concejales el Grupo Municipal Socialista y 
presentan  esta  Moción  ante  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Toro,  y  proponen  la 
adopción de los siguientes,

ACUERDO:

UNICO.-.  Incorporar  a  lo  largo  de  2024  la  plataforma  Bizum  entre  las 
herramientas de pago a disposición de la ciudadanía para la realización de pagos de 
tributos municipales o cualquier otra transacción económica hacia el Ayuntamiento de 
Toro conforme al contenido de esta moción.”

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Mixto Dª. María de la Calle Solares. 
Manifiesta que el lunes en la Junta de Portavoces les comunicó que iban a presentar 
una moción y el Sr. Valdespina  planteó que se podía presentar de forma conjunta y 
solicitaron el borrador de la moción. “El Sr. Rodriguez quedó en pasarla pero no fue 
así.”

En cuanto al contenido de  la moción,  la Sra. concejal afirma que  no le parece 
una mala idea, pero que se le indicó en la Junta de Portavoces que serían necesarios 
informes de los técnicos, y manifiesta que la idea es buena pero que requiere informes 
de los técnicos para conocer la viabilidad de la propuesta. “Por este motivo y teniendo 
en cuenta cómo está redactado el acuerdo, ya que solicitan que se incorpore a lo largo 
del ejercicio 2024, cuando deberían solicitar que se inicie el expediente de incorporarlo 
para que se elaboren los informes correspondientes, mi voto va a ser la abstención.” 

Toma la palabra el Sr.  Concejal  del Grupo Mixto  D. Javier Gómez Valdespina 
para agradecer  a  los  compañeros  del  Grupo Municipal  Socialista  que traigan esta 
moción,  pone de manifiesto que siempre va a aprobar la urgencia de las mociones 
para que se expongan todas las propuestas de sus compañeros. En este caso, es una 
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propuesta trabajada, han traído una moción extensa para solo decir que se incorpore 
la  plataforma bizum para  el  sistema de pago.  Considera  que el  acuerdo no es el 
adecuado, piden incorporar esta plataforma bizum, pero sin iniciar el procedimiento sin 
tener los  informes de los técnicos correspondientes. Por este motivo su voto va a ser 
la abstención, a pesar de ser una buena propuesta y mejora a los ciudadanos, pero 
considera que debería de haber  un inicio  de expediente  con sus correspondientes 
informes técnicos.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 
D.ª María Ángeles Medina Calero. Manifiesta que se abstendrá en la moción, asevera 
que esta moción está sujeta a la Ley General Tributaria y el Reglamento General de 
Recaudación  a  nivel  estatal  y  que  es  obligatorio  para  todas  las  administraciones 
públicas,  pero  el  cumplimiento  de  ello  también  va  sujeto  al  cumplimiento  del 
Reglamento General de Recaudación de nuestro Ayuntamiento que se ha modificado 
en el Pleno de noviembre, por lo que se podría haber incorporado esta modificación y 
a partir de ahí los servicios técnicos establecerían las medidas oportunas. 

Destaca  la carencia actual de  infraestructura para el establecimiento del bizum, 
indica que a través de las fichas de terceros, solo se establece el DNI y el número de 
cuenta pero no un teléfono, por ello cuando llegue un bizum a cualquier trabajador de 
tesorería no sabrían a quién aplicárselo.  Señala que, reitera lo que han dicho sus 
compañeros respecto a este asunto y afirma que lo primero que se debería de hacer 
es modificar nuestro Reglamento General de Recaudación.  “La idea es buena pero 
hay que acondicionar primero a la Administración y luego aplicarla.”, concluye la Sra. 
Mediana

El Sr. Alcalde Presidente, pregunta a la Sra. Secretaria si se podría  retirar del 
orden  del  día  esta  moción  para  poder  ser  estudiada  detenidamente  con  informes 
técnicos y jurídicos. Afirma que esta moción es muy importante y que está de acuerdo 
con la implantación del Bizum, como una forma de pago.

La Sra. Secretaria manifiesta que una vez que han ratificado la urgencia, ha 
pasado  a  ser  un  punto  más  del  orden  del  día,  por  ello  pueden  actuar  sobre  él 
proponiendo la retirada del mismo del orden del día o dejarlo sobre la mesa. 

El  Sr.  Rodríguez  solicita  intervenir  para  realizar  una  serie  de  aclaraciones 
respecto a las afirmaciones realizadas  por otros concejales.  Asevera que, en ningún 
momento entendió en la  reunión del otro día la propuesta de plantear una moción 
conjunta, explica que fue una confusión, pide disculpas. Manifiesta  que hay muchos 
ayuntamientos que ya utilizan este medio de pago. 

En cuanto a lo que ha manifestado la Sra. Medina, aclara que se puede poner 
un código al bizum para identificar qué persona lo ha realizado y en que concepto. El 
Sr.  Rodríguez  hace  hincapié  en  el  interés  de  su  grupo  por  llevar  a  cabo  esta 
propuesta, “aunque no es algo que les corra prisa,” por ello  proponen que se deje 
sobre la mesa para que puedan tratarlo y estudiarlo detenidamente. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
El Sr. Alcalde Presidente propone la retirada de este asunto del orden del día 

para que se emitan los informes técnicos pertinentes, para poder incorporar el bizum 
como un medio de pago.

Sometido a votación la retirada de este asunto del orden del día, encontrándose 
presentes los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación 
Municipal, se aprueba su retirada por unanimidad de todos sus miembros (4 del Grupo 
Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 3 del Grupo Nos Movemos por 
Toro y 2 del Grupo Mixto).

10º- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente exponiendo que se han presentado 
ruegos y preguntas  por  parte del  Grupo Mixto (Zamora Sí)  y  del  Grupo Municipal 
Socialista. Le cede la palabra a los Sres. Concejales para que exponga los ruegos y 
preguntas.

RUEGOS Y PREGUNTAS GRUPO MIXTO

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Mixto, D.ª María de la Calle Solares, 
para formular dos ruegos en relación con la seguridad vial. En primer lugar indica que 
nada más pasar el Arco de Corredera, hay una línea amarilla,  donde no se puede 
aparcar, y está borrada y no se respeta esta línea. Y cuando hay coches aparcados, 
los vehículos grandes no pueden pasar. Por ello ruega que vuelvan a pintar esa línea. 
El segundo es que, en la Calle Cristo cuando te vas a incorporas a la Calle de Santa 
Catalina  de  Roncesvalles  tienes  que  sacar  medio  vehículo  porque  hay  vehículos 
estacionados a la izquierda y no se ve prácticamente nada. Por ello,  ruega que se 
ponga un espejo para poder ver y no tener que sacar tanto con el coche.

Formula otro ruego relacionado con  deportes. Comunica que hay un grupo de 
aficionados toresanos a la piragua que encuentran difícil la práctica de dicho deporte 
sin  un  embarcadero.  Teniendo  en  cuenta  que  la  Diputación  tiene  embarcaderos 
flotantes ruega que se solicite un embarcadero para la zona de Toro, para que este 
grupo pueda practicar dicho deporte.

Formula un ruego relacionado con la publicidad. Manifiesta que mucha gente le 
pregunta  en  la  calle  que  cuando  son  los  plenos,  y  considera  que  no  se  están 
publicitando bien la convocatoria de los plenos.  Por ello  ruega que se publiciten a 
través  de  las  redes  sociales  y  los  medios  de  comunicación  tradicionales  de  la 
convocatoria de los plenos.

Formula  un  nuevo  ruego  relacionado  con  las  asociaciones.  Manifiesta  que 
existen dos asociaciones con sede ajena a los edificios municipales, concretamente 
son la  asociación española contra el  cáncer y la  Banda de Cornetas y Tambores. 
Teniendo en cuenta, que el resto de asociaciones que se encuentran ubicados en los 
edificios municipales no se hacen cargo ni de la tasa de basuras, ni al IBI, ni a gastos 
de suministros ruega que, junto a los técnicos, busquen la solución técnica y jurídica 
más adecuada para intentar equiparar a estas dos asociaciones al resto.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Formula el último  ruego relacionado con el pago a proveedores. Manifiesta que 

los toresanos que son proveedores siguen manifestando sus quejas porque los pagos 
son tardíos. Por ello ruega que se regularicen los pagos a los proveedores y que sean 
más ágiles para no “estrangular” estos pequeños negocios.

Formula la primera pregunta relacionada con la piscina climatizada. Manifiesta 
que  los  ciudadanos  se  quejan  del  funcionamiento  de  las  instalaciones  y  quiere 
formular  las  siguientes  preguntas:  “¿Por  qué  desde  hace  varias  semanas  en  las 
duchas de los vestuarios no sale agua caliente?, ¿Por qué la piscina ha tenido que 
suspender toda la actividad esta semana?, ¿Qué problema o avería tiene la piscina 
climatizada?,  ¿Por  qué  el  agua  del  vaso  de  la  piscina  no  se  encuentra  lo 
suficientemente caliente?, Si en otras piscinas climatizadas en poblaciones cercanas 
el agua se encuentra más caliente y no incumple ninguna normativa ¿Por qué no lo 
están haciendo en la de Toro?”.  

RUEGOS Y PREGUNTAS GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

Toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Javier López 
Calero para formular unos ruegos en relación al campo de futbol, V centenario. Afirma 
que abe que ya están promoviendo el arreglo del camino hacia el campo de futbol V 
Centenario, por lo que espera que esto sea cuanto antes porque están apareciendo 
más baches.   Además pide  que  se regule  el  uso del  campo de futbol  porque  se 
solapan  partidos  y  hay  bastantes  usuarios  y  no  se  entra.  Señala  que  hay  una 
ordenanza la número 38, que le consta que no se está aplicando para regular el uso 
del  campo.  Indica  que  hay  quejas  de  algunos  clubes  deportivos  respecto  a  la 
sobreutilización de las instalaciones. Pone de manifiesto la necesidad de llevar a cabo 
una ampliación de los vestuarios.

Formula un ruego relacionado con la cabalgata de reyes. Manifiesta que tras lo 
sucedido el pasado 5 de enero ruegan que no se vuelva a repetir, ya que tienen un 
año para preparar una cabalgata digna para el año que viene. “Les rogamos que no 
confundan una cabalgata de reyes con un desfile de carnaval, les rogamos que el año 
que viene cuiden algunos detalles porque nuestros hijos son niños pero no son tontos. 
Y resulta poco creíble que los magos de oriente haya por el siglo uno usasen gafas, 
fumaran puros o bailaran rumbas, o llevaran la cara pintada de negro. Entonces, pues 
bueno, como los reyes magos son de Oriente les rogamos que para el año que viene 
sean de oriente pero no los pidan por Aliexpress.”

Toma la palabra la Sra. Concejal  D.ª  María Velasco García para formular un 
ruego. Manifiesta que desde hace tiempo y sobretodo en las últimas semanas se han 
producido desperfectos en las casas de la Calle Pajarinas, balcones, aleros, bajantes, 
etc…  y  manifiesta  que  esta  situación  está  causada  por  la  falta  de  señalización 
adecuada para vehículos de grandes dimensiones.  Por ello,  ruega que se señalice 
verticalmente  la  anchura  máxima  permitida  en  la  Calle  Pajarinas,  evitando  los 
problemas que puedan suceder tanto a los toresanos que viven por allí, como a los 
conductores de estos vehículos. 

Toma la palabra la Sra. Concejal D. ª María Vicenta Gil Negrete Hernández para 
formular una pregunta relacionada con la obra de los soportales y la incomodidad que 
tienen los ciudadanos  de Toro.  Este Grupo Municipal  tuvo una reunión con el  Sr. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Alcalde y con el Concejal de Obras, en la que se acordó que cuando se iniciara la 
segunda fase de la obra de los soportales se le comunicaría, pero no se hizo. También 
se les indicó que esas piedras que se estaban retirando de los soportales, se iban a 
retirar a un determinado sitio y se reservarían para colocarlas en alguna zona de Toro 
que  se  estaba  pensado.  Pregunta  “¿Dónde  están esas  piedras?  ¿Ustedes  habéis 
pensado dónde las vais a colocar?”.

Formula  la  última  pregunta  la  Sra.  Velasco.  Manifiesta  que  “Vive  Toro,  Toro 
Ciudad  de  la  música,  Toro  Infinito”,  son  algunas  de  las  campañas  de  promoción 
hechas en Fitur para la promoción de la cultura y turismo en Toro que son el motor de 
esta ciudad. Este año Toro solo se ha promocionado en dos páginas de un folleto que 
incluye diferentes comarcas de la provincia de Zamora. No ha habido presentación de 
una oferta cultural ni en el stand de la Junta de Castilla y León ni en el de Pueblos 
Mágicos, al que sólo fueron a recoger un galardón, fruto del trabajo del antiguo Equipo 
de Gobierno. Toro solo estuvo en la boca de la gente de Fitur, porque se brindó con 
nuestro vino pero no porque se hablara de un nuevo proyecto que impulse el turismo 
en Toro. Por ello pregunta: “¿Cuál es el proyecto cultural y turístico para 2024? ¿Por 
qué no se presentó en FITUR y si así fue y estamos equivocados, por qué no aparece 
información en prensa, en redes sociales o en la propia página web de la página del 
Ayuntamiento?”. 

La Sra. Velasco pregunta por la contestación a las preguntas del anterior Pleno, 
afirma que no las ha encontrado en gestiona y que tampoco se las han entregado por 
escrito.

La Sra. de la Calle manifiesta que siempre se las cuelgan en el expediente de la 
convocatoria del pleno en gestiona el mismo día que se celebra la sesión plenaria en 
la pestaña de documentos, pero en esta ocasión se las han notificado personalmente 
a cada uno de ellos y no está colgado en el propio expediente del pleno.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  les  indica  que  las  respuestas  a  las  preguntas 
formuladas  durante  el  pleno,  se  les  entregarán  como  siempre,  colgándolas  en  el 
expediente de la convocatoria del pleno en gestiona, el mismo día que se celebra la 
sesión plenaria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, 
dándose por finalizado el acto, siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día 
en principio indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe.

                   VºBº
EL ALCALDE-PRESIDENTE LA SECRETARIA
Fdo. Rafael Jesús González Franco. Fdo.: M. ª Jesús Santiago García.

(Documento firmado electrónicamente en la fecha al margen referenciado)
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